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Subvenciones  nº  25 

Diciembre  2009 

  
 El Boletín Oficial del Estado (BOE) ha publicado el día 
30 de noviembre, el Real Decreto por el que se aprueban las 
medidas para facilitar la adaptación laboral contemplada en el 
Plan de Apoyo al Sector de la Madera y el Mueble.  
  
 Estas medidas afectarán a 140.000 trabajadores y po-
tenciarán la competitividad de esta industria mejorando su ca-
pacidad de adaptación a las nuevas condiciones del mercado 
y las condiciones laborales del mismo.  
 Con esta publicación, entran en vigor las medidas socio-
laborales del Plan, donde se plantean diferentes líneas de ac-
tuación prioritarias: 
 1.- Medidas dirigidas al mantenimiento del empleo: in-
centivos para el mantenimiento de los trabajadores de mayor 
edad en plantilla y fomento de la contratación indefinida. 
 2.- Medidas para facilitar el reciclaje profesional y el 
pleno empleo de los profesionales del sector: acciones de 
Formación Continua y Formación Profesional Ocupacional; 
acciones de orientación profesional; ayudas económicas du-
rante el proceso de búsqueda de empleo; ayudas económicas 
para supuestos de movilidad geográfica; subvenciones para 
facilitar la inserción laboral de los trabajadores de 52 o más 
años; ayudas a los trabajadores que pretendan establecerse 
por cuenta propia; servicios externos de recolocación. 
 3.-Medidas para incentivar la contratación de trabaja-
dores excedentes del sector, con especial atención a colec-
tivos desfavorecidos o escasamente representados (mujeres, 
discapacitados, trabajadores entre 30 y 45 años, trabajadores 
entre 45 y 55 años, trabajadores con edad superior a 55 
años). 
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 4.- Medidas específicas dirigidas a trabajadores de mayor edad. 
 
 5.-Medidas para facilitar el cumplimiento de las obligaciones la-
borales y de la Seguridad Social por parte de las empresas en proce-
sos de reestructuración y suspensión de contratos de trabajo. 
 
 6.- Medidas para facilitar el acceso a la jubilación parcial. 
 
 7.- Comisión Paritaria de Seguimiento y Control del Plan de 
Apoyo al Sector de la Madera y el Mueble, que recibirá información tri-
mestral acerca de las distintas ayudas que sean solicitadas al amparo del 
Plan. 
 
Respecto a estas medidas hay dos que gozan de carácter retroactivo: 
 

 Las bonificaciones de las cuotas por mantenimiento del empleo 
a los mayores de 55 años: esta medida es de aplicación a las cotizacio-
nes correspondientes de todos aquellos trabajadores que tengan cumpli-
dos 55 años a 13 de marzo de 2009 o los que cumplan durante la vigen-
cia del Real Decreto. 

 
Las subvenciones especiales para los trabajadores de 55 o más 

años: esta medida es de aplicación a las cotizaciones de todos aquellos 
trabajadores que tengan cumplidos 55 años a 13 de marzo de 2009, que 
cumplan el resto de requisitos establecidos en el Plan de Apoyo y que 
hayan sido despedidos por expediente de regulación de empleo, o por 
despido objetivo del artículo 52.C del Estatuto de los Trabajadores. 


